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Autorización ejfistoria (1)
El ente publico es una Persona Moral sin fines lucrativos, cuya Actividad Preponderante es la de Administración Pública Municipal en General, Municipio creado fiscalmente el 01 de Enero de 1985, pero
nació como ayuntamiento en 1820.

Panorama Económico y Financiero (2)

Las notas de gestión administrativa, revelan el contexto de los aspectos económico financieros más relevantes que influyen en las decisiones del período y que fueron considerados en la elaboración de
los estados financieros, con la finalidad de tener una mejor comprensión de los mismos y de las características particulares que los afectan o pudieran afectar en períodos posteriores. El objetivo social del
Ente Publico, Municipio de Jocotitlán, México, es realizar actividades de intermediación financiera para favorecer el desarrollo de las actividades rurales, comerciales y productivas del Municipio, para lo
cual capta e invierte los recursos financieros a fin de incrementar la Infraestructura para la educación "municipal, espacios deportivos, de la salud, el campo, infraestructura y recreativos.

Organización y Objeto Social (3)
Esta Organizado como primordialmente el objeto del ente es Garantizar la tranquilidad, seguridad, derechos humanos y bienes de las personas, así mismo garantizar la moral, el orden público y el
bienestar colectivo sin discriminación por razones de origen étnico, nacional, de género, edad, discapacidades, de igual forma las condiciones social, de salud, de religión, opiniones, preferencias sexuales,

orientaciones sexuales. Identidad de género, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y que tenga por objeto trasgredir los derechos y libertades de las personas; finalmente el
ente, tiene como objeto prestar adecuadamente los servicios públicos municipales, preservar y fomentar la educación y la cultura entre sus habitantes. El Municipio de Jocotitlán esta Considerado dentro
de los 125 Municipios que conforman el Estado de México.

Bases de Preparación de los Estados Financieros (4)

Sirven de base Los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, que son elementos fundamentales que configuran el Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG), teniendo incidencia en la
identificación, el análisis, la Interpretación, la captación, el procesamiento y el reconocimiento de las transformaciones, transacciones y otros eventos que afectan al ente público. Los postulados sustentan
de manera técnica el registro de las operaciones, la elaboración y presentación de estados financieros; basados en su razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo en legislación especializada y
aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con la finalidad de uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables consistentes. Sin embargo para esta entidad esta
Implementada a la base devengado, por lo que en la presentación de los Estado Financieros será una herramienta primordial, para hacer una comparabilidad contable y La preparación de estos mismos
estados financieros se realiza de conformidad a los postulados de revelación suficiente e importancia relativa. Un fundamento esencial para sustentar el registro correcto de las operaciones lo constituye el
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno del Estado de México y Municipios, que es el Instrumento normativo básico para el sistema, en el
que se Integran el catálogo de cuentas, su estructura, su instructivo, la guía contabilizadora y los criterios y lineamientos para el registro de las operaciones que efectúe el ente municipal, de Igual forma los
'Lineamientos para la Integración de los Informes Trimestrales, emitidos para cada ejercicio fiscal de que se trate, por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

.Políticas de Contabilidad Significativas (5)
Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de
México, que comprende sustancialmente las normas Impartidas y prácticas autorizadas por El OSFEM, y en lo que sea aplicable las Normas Internacionales de Información Financiera oficializadas a
través de Resoluciones emitidas por la COÑAC (Consejo Nacional de Armonización Contable). Con el fin de armonizar la Información contable presupuestarla de los entes públicos, así mismo se realizan
las revisiones de las distintas cuentas de la contabilidad para en dado caso proceder a efectuar las reclasificaclones, depuraciones y cancelaciones de saldos correspondientes, las cuales se revelan en la
contabilidad.

Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Camblario (6)
No se cuentas con inversiones en moneda extranjera
Reporte Anaiítico dei Activo (7)
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Aplica este rubro en el Activo Circulante y Activo No Circulante, por ejemplificar que se tiene vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en ios diferentes tipos de activos
(bienes muebles, inmuebles e intangibles), ai mes se informa que se esta efectuando el procedimiento de depreciación de los bienes sujetos a depreciación, asi como en su caso ios cambios en el
porcentaje de depreciación o valor residual de ios activos y el importe de ios gastos capitalizados en el ejercicio dado el caso, como de investigación y desarrollo. Se informa que la administración que nos
antecedió 2022-2024, no efectuó correctamente la depreciación a ios Bienes, de conformidad con la normatividad emitida por la Ley General de Contabilidad Gubernamental; por lo que se determino
continuar con la aplicación de la depreciación correspondiente, para comenzar a corregir ios datos de la Depreciación de ios Bienes Muebles e inmuebles, con avance acumulado y así sucesivamente,
hasta dejarlo lo mas correcto posible del ejercicio que se informa; Lo anterior informado para ios efectos legales a que haya lugar. Cabe hacer mención que se realizan las revisiones de las distintas
'cuentas de la contabilidad para en dado caso, proceder a efectuar las reciasificaciones, depuraciones y cancelaciones de saldos correspondientes, las cuales se revelaran en la contabilidad. j

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos (8)
No aplica para este municipio a la fecha, sin embargo en cuanto sea efectuado algún movimiento, este será reportado con oportunidad.
^porte de la Recaudación (9)

Referente a ios reportes de recaudación, se muestra el Estado Analítico de ios Ingresos, de forma separada de ios ingresos Locales de ios Federales, por Fuentes de Ingreso debidamente identificadas'
para cada caso. Se informa que este municipio dio continuidad a ios tramites correspondientes para mantenerse adherido ai Convenio de Colaboración en Materia Hacendaría con el G.E.M. (SliEGEM),
para la administración municipal 2025-2027, utilizando su portal para la recaudación del impuesto Predial y sus Accesorios, informando que esta nueva administración deberá efectuar ios tramites
correspondientes para darle continuidad a este beneficio, ya que el municipio podría obtener recursos contemplados en Ley, que dictan la obtención de hasta el 30% de ios recursos de excedentes del
Fondo de Fiscalización Participabie, entre ios Municipios del Estado.

Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda (10)

Éste reporte se presenta como Amortización y Saldos de la Deuda según su naturaleza. Se informa que ai cierre del ejercicio, se tiene un registro referente a la deuda, se tiene un pasivo circulante
actualizado, de ios cuales resultaba que se tienen saldos Acreedores de Proveedores por Pagar a Corto Plazo, Retenciones y Construcciones por pagar a corto plazo y otras cuentas por pagar a corto
plazo, registrados e identificados plenamente, en ios Estados Financieros, en el Balance General y Balanza de Comprobación Detallada ios cuales serán depurados en el siguiente ejercicio fiscal
inmediato.
Calificaciones Otorgadas (11)
No se a contratado ninguna calificadora para efecto.
Proceso de Mejora (12)

Se esta inmerso en las actividades propias de la administración, instaurando medidas de control interno para las funciones y capacidades de sus trabajadores, medidas que se tomaron en el transcurso del
desempeño de las actividades diarias, observando las disposiciones legales a que haya lugar. Asi mismo se informa que se tiene la representación de mejora reguiatoria en este Ayuntamiento, la cual da
seguimiento puntual ai desarrollo de las actividades de cada area administrativa y de atención ai contribuyente o requirente de servicios que se proporcionan en ei Municipio.

Información por Segmentos (13)

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentada debido a la diversidad de las actividades y operaciones que se realiza en ei ente público, ya que la misma
, proporciona información acerca de las diferentes actividades operativas en las cuales participa, de ios productos o sen/icios que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de ios grupos homogéneos
¡con ei objetivo de entender ei desempeño del ente, evaluar mejor ios riesgos y beneficios del mismo; y entenderlo como un todo y sus partes integrantes. Consecuentemente, esta información contribuye ai
análisis más preciso de la situación financiera, grados y fuentes de riesgo y crecimiento potencial de la administración. (No aplica en ei municipio).

Eventos Posteriores al Cierre (14)
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Finalmente los factores mitigantes relacionados con la depuración, en su caso, con el tiectio posterior a la formulación estriba en el levantamiento físico y la correspondiente soiicitud al H. Ayuntamiento'
para que efectué la actualización por tratarse de bienes municipales, de la administración con finanzas sanas y actualizadas al mes, con lo que la autoridad de Fiscalización Superior del Estado de México!
validará dictia acción. Para efectos del resultado del levantamiento físico del ejercicio 2024, de la administración 2025-2027; Así mismo tiene conocimiento la Contraloría Interna Municipal de la
¡administración 2025-2027 tiene iniciados los procedimientos correspondientes sobre Inventarios, por lo que estamos esperando que Notifiquen a ésta Tesorería Municipal sobre su seguimiento, para que
■con ello, una ves concluido, el ayuntamiento autorice y ordene las acciones y en su caso correcciones contables aplicables, correspondientes en cada rubro o cuenta contable relacionada con los tiechos
;en esta nueva administración 2025-2027.

Partes Relacionadas (15) 1
No existen partes relacionadas que pudieran ejercer influ^cja significativa sobre la toma de decisiones figancieras y operativas a esta fecfia.
Responsabilidad sobre la Presentación Razonable de la información Contable (16) ^ _

¡La leyenda "Bajo protesta de decir verdad declaramos que ios Estados Financieros y sus notas, son razytabiemente corregid d^sl del emisor" representa la información contable
¡razonable.

Bsorero(a) Munición

L.C. JAIME m;
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|un saldo pendiente de reconocer del Contribuyente Las Cervezas Modelo del Estado de México SA de CV por $ 71.589 00

FONDOS Y BIENES DE TERCEROS^N GARANTÍA Y/O ADMINISTRACIÓN (10)
No hay información en este rubro que aportar.
PÁSIVOS DIFERIDOS (11)
No hay información en este rubro que aportar.
PROVISIONES (12)
No hay Información en este rubro que aportar.
OTROS PASIVOS (13)
No hay información en este rubro que aportar.

II. Notas al Estado de Actividades
Ingresos y Otros Beneficios (14)
Ingresos de Gestión acumulados al mes de Marzo 2026 con un monto de recaudación de $ 19,119,450.86 integrados de la manera siguiente:
Impuestos: $ 13,144,576.47
Contribuciones a mejoras: $ 481,954.00
.Derechos: $ 3,217,300.55
: Productos: $ 2,250,857.50
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Aprovechamientos: $ 24,762.34
Participaciones, Aportaciones, Convenios, incentivos Coiaboracion Fiscai, Fondos Distintos de Aportación, Transfeferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, Pensiones y Jubiiaciones, equivale

79,654,782.7
¡Otros ingresos y Beneficios, $ 5.00
I Gastos y Otras Pérdidas (15)
'Gastos de Funcionamiento, equivaie a $ 55,383,483.10 integrados de ia manera siguiente:
Servicios personaies: $ 37,903,756.85
^ateriai^ y suministros: $ 4,892,978.76
i^ervicio^eneraies: $ 12,586,750.49
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas, equivaie a $ 8,143,638.95, integrados de ia manera siguiente:
¡Subsidios y subvenciones: $ 12,177,052.61
I Ayudas sociales: $ 811,535.95
Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias, equivaie a $ 1,027,203.82 correspondientes a Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones

lli. Notas al Estado de Variación en ia Hacienda PiJblica (16)
'ei saldo dei estado de Variación de ia Hacienda Publica es de $ 53,680,354.12 ei cual se deriva de ia acumulación de resultados de ia gestión de ejercicios anteriores, incluyendo las aplicadas a resenras,
resultados dei ejercicio en operación y ios eventos identificabies y cuantificabies que le afectan de acuerdo con ios iineamientos emitidos por ei COÑAC, donde las Variaciones de ia Hacienda Púbiica-

■ Patrimonio Generado Neto.

'iV. Notas al Estado de Flujos de Efectivo (17)

Ei saldo que se refleja es por un total de $ 13,906,354.59 ei cual se deriva de dos rubros, siendo ei incrementó/disminución neta en ei efectivo y equivalentes ai efectivo con un saldo de $ 13,524,556.52 y
'efectivo equivalente ai inicio dei ejercicio con un saldo de $ 381,798.07
1

.V. Conciliación entre ios Ingresos Presupuestarios y Contables, así como entre ios Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables (18)
1  "

iNo existe diferencia en ios formatos de ia conciliación dei ingreso y dei egreso ai mes, sin embargo se ajusto disminuyendo otros ingresdSpMisauueaUI^-Rara efectuar ia conciliación contable
jpresupuestai dei resultado en ei sistema de contabilidad gubemamentai.

L.C. JAIME MAÍ
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j Emisión de Obligaciones: Esta nota no le aplica al ente público; No se tienen cuentas de órden contables por este concepto.
I Avales y Garantías: Esta nota no le aplica al ente público; No se tienen cuentas de órden contables por este concepto.

jJuicios: Esta nota no le aplica al ente público; No se tienen cuentas de órden contables por este concepto.
j Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares: Esta nota no le aplica al ente público; No se tienen cuentas de órden contables por este concepto.
Bienes Concesionados o en Comodato: Esta nota no le aplica al ente público; No se tienen cuentas de órden contables por este concepto.

Presupuestarias:

Cuentas de Ingresos: Se Integra debidamente el Estado Analítico de Ingresos.

¡Cuentas de Egresos: Se Integra el Estado Analítico de Egresos.
I

"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los estados financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor"

, V'/£\
L.C. JAIME I

\  Josotiflán


